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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 11357.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuo conduelo se pasarán á los, 
editores de los mencionados periód-icos. (Real orden de 5 de Abril de 1851).)2
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S. M. la REINA nuestra Señora (o. D. g.) 

y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.
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DON VICENTE LOZANA, 
Gobernador de esta provincia, 

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por Don Francisco Ar- r i i
queaga, vecino de esta Capital, en el día 
cinco de Marzo del año actual, un escrito 
para registrar una mina de mineral 
petróleo, con el nombre de El Progreso, 
en terreno realengo, término del pueblo 
de Huidobro, Ayuntamiento de Villa-, 
escusa del Butrón, sitio llamado Fuente 
Tobara, lindante por todos rumbos con 
terrenos del pueblo y aprovechamientos 
mismos, designando las dos pertenencias 
que solicita en la forma, siguiente: Se 
tendrá por punto de partida como fijo y 
constante, la fuente natural llamada del 
arrastradero, y désde ella se medirán en ' 
dirección al Norte cien metros fijándose 
la primera estaca: desde esta se medirán 
en dirección al Este seiscientos cincuenta 
metros, colocando la segunda estaca: 
desde esta se medirán trescientos metros 
en dirección al Sur para la tercera esta
ca: desde esta tomando mil metros hacia 
el Oeste se colocará la cuarta estaca: y 
desde esta poniendo la quinta á tres

cientos metros de distancia en dirección dores auxiliados por las demás Auto- mar y tierra, dando aviso á este Minis
al Norte, y á trescientos cincuenta de 
la primera, quedará formado el rectán
gulo de las dos pertenencias; debiendo 
advertir que la dirección marcada á los 
rumbos naturales próximamente ha de 
entenderse siguiendo en la longitud el 
hilo del criadero - que es fijo y regular.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este día, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto de conformidad con. lo preve
nido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta Capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno, en 
el improrogable término de sesenta dias; 
en inteligencia que transcurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 6 de Marzo de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA. 

..

FOMENTO.,

ridades y Corporaciones, á quienes 
incumbe principalmente atender este 
servicio, ejerzan la mas exquisita vigi
lancia, á fio de evitar su importación 
en . la Península, y es seguro, que sip 
mas instrucciones sobre el particular, 
habrían procedido con la mayor energía 
para sofocar en un" principio el primer 
síntoma de aparición que se hubiera 
notado. Esto sin embargo, y por roías 
que no exista ningún nuevo motivo de 
alarma, él Gobierno de S. M. no debe 
dejar dé dirigir sus excitaciones para 
que, ínterin no desaparezca completa
mente el peligro, se mantenga viva la 
vigilancia, y se empleen con la debida 
antelación las medidas que aconseja la 
experiencia. Fundada en estas razones y 
oído el Ministerio de Hacienda respecto 
de los.punlos que son de su competencia, 
la Reina (q. D. g.) á reserva de revo
carlo cuando se estime oportuno, para no 
causar vejaciones al Comercio sin causa 
legítima, se. ha servido ordenar lo si
guiente:

l.° Queda prohibida la introducción 
en la Península, de los cueros, sebo y 
otros despojos frescos procedentes de 
reses. que procedan de países en donde 
exista .la mencionada enfermedad.

lerio de cualquier novedad que ocurra 
sobre el particular, según les está en
cargado por las antedichas disposiciones.

Lo que en cumplimiento de lo que se 
ordena, he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial de la provincia á fin 

................•„ frppli--1idjhC, de que las prevenciones que se hacen en 
todos los sentidos, tengan la conveniente 
publicidad y llegue á conocimiento de 
todas las Autoridades y demás funcio
narios á quienes compete, con objeto de 
evitar los males que pueden seguirse 
por falta de observancia.

Burgos 7 de Mareo de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

VIGENTE LOZANA.muí ..................... IíiíuO

caminos vecinales.

Aprobado por mi acuerdo de 1,° del 
actual el plan de los caminos vecinales 
del partido de Belorado, se inserta á 
continuación para que los pueblos, cor
poraciones o particulares a quienes 

" ' ......... .. •■'!
7 '..........oliiicr

agricultura, industria y comercio.

Agricultura.
Real orden circular de 15 de Febrero dic

tando varias disposiciones para impédir 
la propagación y efectos del tifus, 
desarrollado en el ganado vacuno en 
algunos puntos.

. . . .. GSOgBI 

Por el Ministerio de Fomento se ha ese-
pedido la Real orden circular siguiente.

Las Reales órdenes de 28 de Octubre 
y l.° de Noviembre últimos y la circu-

1 2.? Se someterán á un escrupuloso 
exáhlen las reses que tengan igual pro
cedencia, prohibiéndose la importación 
de los animales enfermos, y sujetando 
á una observación de diez dias los que 
aparezcan sanos, rechazándose los que 
durante éste' período presenten algún 
síntoma de alteración.

3..° En el desgraciado caso de que 
se presente la enfermedad en los ganados 
de la Península, se inculcará en el ánimo 
deTos propietarios ili conveniencia dé 
sacrificar las primeras reses atacadas 
para evitar el contagio de las demás y 

interesen los caminos puedan hacer las 
observaciones que les convénga eti eT 
preciso término de 50 días.

Burgos 6 de Marzo do 1866.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Plan de los caminos vecinales del par
tido de Belorado.

¡¡i- l.° Desde el límite del partido'dell 
Burgos próximo al pueblo de Alarcia, 
á Pradoluengo. '

lar de esa Dirección general de Agricul
tura, fecha 20 de Diciembre, dando 
cuenta de que se había desarrollado en 
diversos países el Tifus contagioso del 
ganado vacuno, enfermedad que fácil
mente se trasmite á otras especies, han 
bastado sin duda para que losGoberna-

los estragos de que ha sido victima la 
riqueza pecuaria de otros países por no 
haber aplicado á tiempo esta medida.

4.6 Los Gobernadores cuidarán de 
la exacta aplicación de estas disposicio
nes y de que se ejérzala conveniente 
vigilancia por parte del Resguardo de

2.° De Pradoluengo á Belorado.
5.° De Espinosa del Camino á la 

carretera de Madrid á Irun entre los 
pueblos de Caslil de Peones y Prádahos.

4.° De Belorado á Briviesca por 
Bañuelos. - •1
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Ralbases. .
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PalazUélos de la Sierra

;ro peceño, 
laño claro, 
do sucio.

Robredo Sobresierra

Moreno ... 
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Zaragoza. 
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Bedijas. . 
Gallardo . 
Peneque..
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Salado.... 
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Manchego . 
Zaragoza..

Quinlanaortuño....
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El Gobernador de la provincia, 
VICENTE LOZANA.

Tordo.
Tordo claro. 
Cárdeno. 
Castaño oscuro. 
Castaño. 
Negro.
Castaño claro.
Rala. ;
Castaño.
Tordo sucio. 
Tordo rodado. 
Tordo rosillo. 
Tordo sucio. 
Negro.

Español.. 
)) 
n

Español.;
» 
»

Torpilo .... 
Brillante..». 
Zaragoza... 
Musulmán .. 
Cadenas.... 
León  
Andaluz.... 
Navarro.... 
Cabrera.... 
Gallardo .. . 
Voluntario.. 
Cordero.... 
Galan.
Calabera ... 
Galan  
Vinagre.... 
Navarro.... 
Carnero .... 
Aragonés... 
Famoso .... 
Moro.........
Navarro.... 
Aragonés... 
Musulmán.. 
Arrog.té.... 
Nenene ....

egro peceño.
ordo claro.
ordo sucio.
astaño.
egro morcillo.
egro peceño.

Relación de las Paradas particulares de Cria Caballar que para la época del presente año se lian autorizado hasta la fecha, y á cuyos 
dueños se han expedido también las oportunas patentes, para que puedan abrir al servicio sus respectivos Establecimientos con sujeción 
á las instrucciones vigentes y alo prevenido en las circulares de este Gobierno.

i-gro.
egro.
ordo sucio.

Santa Cruz de Juarros

Rafaél Pascual Puerta. ...jcaXn

8
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7
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gen el Reglamento y demás disposiciones vigentes sobre este ramo, he acordado en 
el dia de hoy autorizar la apertura de los Establecimientos que se expresan á conti
nuación; encargando así á las Autoridades y funcionarios á quienes compete, como 
también á los dueños de las paradas referidas, la mas puntual observancia de las 
prescripciones que rigen sobre el particular; advirtiéndoles de nuevo que de cual
quiera infracción se les exigirá la responsabilidad, sufriendo en su virtud las penas 
á que se hieren acreedores.

Burgos l.° de Marzo de 1866.
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Brillante.......
Gallardo.......
Arrogante. ... 
Lagarto.........
Galan
Catatan  
Noble............
Pajarillo  
General.....; 
Moro............
Navarro.........
Capitán

Negro Morcillo. 
Tordo sucio. 
Negro peceño. 
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Castaño oscuro. 
Tordo sucio, 
Negro morcillo. 
Tordo rodado. 
Cárdeno oscuro 
Tordo sucio. 
Castaño. 
Negro.

Cerezo Rio Tirón
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Villafranca. Moples de Oca
.acib 0". d, orí ■!

Redecilla del Camino

Caballo... 
Garañón...

Id........
Caballo... 
Garañón...

Id...... 
Caballo... 
Garañón... 
Caballo... 
Garañón...

i Id.....
/Caballo ...
Garañón...

( Id  
/Caballo...

..) Garañón... 
( Id  
/Caballo... 

Rafaél Pascual Puerta.... ] Garañón...

AGRICULTURA.—CRIA CABALLAR.

Autorizando el establecimiento de varias Paradas particulares de Cria Caballar durante 
la estación actual.

Habiéndose llenado los requisitos prevenidos en los expedientes sobre autoriza
ción para establecer durante la época actual, Paradas particulares en diferentes 
pueblos de esta provincia, y resultando ya también acreditado que los dueños de 
aquellas presentaron sementales útiles con las condiciones que para el servicio exi

Español...
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Español...
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)> V-

Español...
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SanMedel.. /................
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/ ■
Quinlanadueñas..............

PARTIDO DE BURGOS.

■
PUNTO DE LA PARADA. NOMBRE DEL DUEÑO.

RESEÑAS DE LOS SEMENTALES QUE DEBEN TENER.________

PELO.
Su clase. Nombre. Raza. Años.

ALZADA.

Cuartas- Dedos. M. C.
C? ...i-' ■ | mTj
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6
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1,88
1,40
1.38
1,59
1,42
1,40
1,53
1,56
1,54
1,40
1,36
1,59
1,40
1,40
1,56
1,41
1,56
1,53
1,40
1,38
1,58
1,36
1,45
1,54
1,40
1,36

1,54
1,36
1,56

1,44
1,49
1,59
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1,47
1,36

1,56
1,56
1,49
1,54
1,42
1,58
1,58
1,56
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1,54
1,56
1,38
1,56
1,36
1,58
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PARTIDO DE MIRANDA.

Pancorbo.

Miraveche 

D. Pedro López..

Felipe Monlejo 

íCaballo ...... Torluna...
■ Garañón......... Galán ....
( Id............. Manchego .
(Caballo Culebra...
) Garañón Platero....
( Id ¡Vizcaíno..

Español
))

Español 
»

))

PARTIDO DE SEDAÑO.

La Piedra Vicente Arnaiz...

PARTIDO DE LERMA.
(18

/■Caballo.
GarañónTordómar Clemente Marrón 

PARTIDO DE SALAS.

Barbadillo del Mercado. Santiago Monlejo

Quinlanar de la Sierra

PARTIDO DE VILLADIEGO.

( Caballo.
¡GarañónMariano Hierro Villegas

Miguel Ruiz 

7
PARTIDO DÉ VILLARCAYO.

:'jUt

Felipe Arnaiz

José Orliz..

José Ortiz...

Felipe Arnaiz..

rixXiUt

Chato ... 
Macareno 
Capitán..

Lucero... 
Salado... 
Villodre.. 
Niño .... 
Capitán ..

Posante..............................
(Merindad de Valdeporres.)

Poderoso.......
Voluntario.... 
Mosca...........
Brillante.......
Zaragoza  
Macareno.......

Caballo.
Garañón.

Id....

Caballo..
Id......

Garañón..
Id......

Fuencalienle de Lucio...........
(Valle de Valdelucio.)

¡Corbalo.. .. 
¡.Macareno... 
i Valeriano...

Español 
))

Quincoces ...........
(Junta de Oleo)

Español
»

))

Español 
))

Español 
» 
»

Español

» 

»

Romero.........
Gallardo.......
Cartagena .... 
Cabrera.........
Arrogante .... 
Marqués.........
Moreno ...... 
Calalan.........
Zaragoza .......
Moro.............
Calalan..........
Lucero..........
Calalan.........
Lebrel

Español
))

))

Español
)) 
» 

Español
»
)J

Español
»

Español

»

Español 

»

Rio de Losa...........
(Junta de Rio Losa).

Medianas
(Valle de Mena).

Caballo .
 Garañón.

Id......
Manuel Lázaro Zabala....) Qarañon'

(Caballo ... * 
. ) Garañón....

( Id..........

ÍCaballo ....
Garañón....

Id..........
(Caballo ....

.¡Garañón....
( Id..........

Caballo ....
■) Garañón....

Caballo ....
Garañón....

Id..........

Burgos 1/ de Marzo de 1866.=Lozana.

8 7 6 1,56 i Negro peceño. -
10 7 )) 1,47 1 Negro morcillo.
7 6 10 1,44 Negro peceño.

H 7 i 7 1,54 Castaño oscuro.
8 6 i 9 1,42 Tordo sucio.

12 6 6 1,56 Tordo sucio.

10 7 6 1,56 Negro morcillo.
10 6 6 1,56 Negro morcillo.
12 6 8 1,40

.. mi
Id.

1
9 7 7 1,58 Castaño claro.
7 7 )) 1,47 Negro peceño.

11 6 9 1,42 Rala.

■
i 10 7 7 1,58 Castaño oscuro.

12 6 7 1,58 Negro bragado.
9 6 6 1,56 Negro.

10 7 9 1,61 Negro peceño.
10

1
6 8 1,40 Negro bragado.

1
1

9 7 11 1,65 Tordo sucio.
4 6 6 1,56 Negro peceño.

Cárdeno rodado.5 6 6 1,56
10 7 6 1,56 Negro morcillo.

8 7 8 1,59 Tordo.
10 6 11 1,45 Tordo rodado.
4 6 6 1,56 Cárdeno oscuro.

10 7 4 1,55 Tordo mosqueado.
11 6 / 1,58 Cárdeno.
15 6 7 1,58 Negro morcillo.

8 7 4 1,55 Castaño claro.
7 6 8 1,40 Tordo sucio.
6 7 )) 1,47 Negro morcillo.
6 7 1 4 1,55 Negro peceño.
7 6 6 1,56 Negro morcillo.
6 6 6 1,56 Tordo sucio.

10 Nf i 7 1,53 Negro peceño.
10 6 6 1,56 Negro morcillo.
11 7 4 1,55 Negro morcillo.
12 6 7 1,40 Rala.
6 6 6 1,36 Cárdeno.

•
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Alcaldía conStitucióntil dé Arenillas de 
Villadiego.

Debiendo procédéCse por la Junta pe
ricial dé éste distrito á la rectificación del 
amillaramiento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería del mismo, para que 
sirva de base al repartimiento de la con
tribución territorial qué corresponda en 
el próximo año económico de 1866 á 
1867, lodos los contribuyentes y hacen
dados forasteros presentarán en esta Al
caldía sus relaciones de altas ó bajas qtie 
hayan sufrido en sus capitales imponi
bles, en el preciso término de 12 dias, 
prevenidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Arenillas de Villadiego l.° de Marzo 
de 1866.=:E1 Alcalde, Lucas Rodríguez.

--------- 1—i*,, _ ■

Alcaldía constitucional de Villahoz.

Debiendo ocuparse la Junta pericial 
de esle distrito en la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de base 
para la derrama del año económico de 

1866 á 1867, es indispensable que 
todos los contribuyentes que posean 
fincas rústicas y urbanas en esla juris
dicción presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en el término de 15 
dias desde su anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, pasado dicho tér
mino no se admitirá reclamación alguna.

Villahoz y Febrero 27 de 1866.—EI 
Alcalde, Genaro Cuñado.

Ayuntamiento constitucional de 
la Puebla de Arganzon.

Pata que la Junta pericial de esle dis
trito pueda ocuparse en la rectificación 
del amillaramiento de la riqueza imponi
ble y enclavada en el mismo, que ha de 
servir dé base para el reparto del año 
económico de 1866 á 1867, es indispen
sable que los contribuyentes que hayan 
teñido altas ó bajas en la suya respec
tiva, las presenten en la Secretaria de 
el Ayuntamiento en el término de quince 
dias, despues de la publicación de esle 
anuncio en el Boletín oficial dé la pro

vincia; pues pasado dicho término no se 
oirá redamación alguna, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

La Puebla de ArgaUzon 1de Marzo 
de 1866.=EI Alcalde, Lucas Angulo.

Ayuntamiento constitucional de 
Bastoncillos del Tozo.

Para que la Junta pericial de esle 
distrito municipal pueda ocuparse en la 
rectificación del amillaramiento para el 
reparto de la contribución territorial 
del próximo año económico de 1866 á 
1867, se hace preciso que lodos los 
contribuyentes que en esle distrito po
sean fincas rústicas y urbanas, presenten 
una relación exacta de ellas en la Se
cretaría del Ayuntamiento dentro del 
término de 20 dias, á contar desde la 
fecha de esle anuncio; apercibidos de 
que pasado el término señalado sin ve
rificarlo, toda reclamación será nula por 
justa y legal que sea, y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Basconcillos del Tozo 27 de Febrero 
de 1666.=E¡ Alcalde Presidente, Ma
tías Barriuso.

A igualamiento constitucional 
de los Ausines.

Teniendo que ocuparse la Junta peri
cial de este pueblo en la rectificación 
del amillaramiento de la misma, el cual 
ha de servir de base para repartir el 
cupo y recargos de la contribución ter
ritorial en el próximo año económico de 
1866 á 1867, es de necesidad que los 
contribuyentes de la misma que hayan 
tenido alteración en sus riquezas por 
cualquiera motivo que sea, presenten 
sus respectivas relaciones en la Secre
taría de esle Ayuntamiento en el término 
de 20 días, á contar desde la inserción 
de esle anuncio en el Boletín oficial, 
presentando en el mismo acto los titulos 
legítimos de propiedad que acrediten la 
traslación de dominio y estar satisfecho 
el impuesto hipotecario comose previene 
en la Real orden de 24 de Diciembre 
último inserta en el Boletín oficial núm. 
201, sin cuyo requisito se desestimarán 
dichas relaciones y lo mismo si se pre
sentan pasado el término señalado.

Los Ausines l.° de Marzo de 1866. 
=±Él Alcalde, Isidoro Briongos.



JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

Para cumplir debidamente con una 
Real disposición que me ha sido comuni
cada por la Dirección general del Registro 
de la propiedad con fecha 21 de Febrero 
próximo pasado, los Alcaldes de los 
pueblos de este partido, procurando 
estimular el celo de las corporaciones 
municipales que presiden, y de los par
ticulares, sus administrados, en cuyo 
poder se encuentren Archivos de proto
colos de que no hubieren dado noticia 
á virtud de la Real orden de 29 de 
Octubre de 1862, remitirán á este Juz
gado, en lodo el mes actual, un estado 
arreglado al modelo adjunto, aperci
biendo á los interesados que de no 
hacerlo dentro de dicho plazo, se con
siderará caducado el derecho de (pie 
habla la 2.a de las disposiciones transi
torias de la lev del Notariado.

Tanto por eL interés general que puede 
reportar el Establecimiento de Archivos 
de protocolos, que con el mayor acierto 
se propone el Gobierno de S. M,, cuanto 
por el beneficio particular concedido, a 
las demás personas en la referida dispo
sición 2.a, no dudo en manera alguna que 
así las corporaciones como tos particu
lares se conducirán con esquisilo celo, 
contribuyendo pdr su parle á la realiza
ción de tan benéfico pensamiento.

Dios guarde á VV. muchos años. 
Burgos 5 de Marzo de 1866 .=Joaquin 
María Feijóo. 1 ño, l
Sres. Alcaldes de eslc partido judicial.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

D. Joaquín Mariá Feijó'o, Juez dé' pri
mera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido/
Hago saber: que por auto de hoy he 

señalado el día veinte del actual y hora 
de las once de su mañana en los estrados 

Salqe, partido de Salas de los Infantes en 
esta Provincia, de estado viuda, vecina y 
domiciliada eh Quemada, sobre lesion&s 
inferidas á Eduardo Santa María vecino 
y guarda del monte de dicho pueblo; en 
la que por Real sentencia ejecutoria de 
veinte y dos de Noviembre último se 
condenó á la María en un mes de arresto 

; contarse desde el día veinte y ocho de 
Febrero último, con el fin de responder 
de cualquiera reclamación que conlraél 
pueda producirse por actos de tal Regis- 
trador, así pues, si alguno tuviese que 
hacerlo se aprovechará del término que 
le dá la ley.

Dado en Salas de los Infantes á cinco
de este Juzgado para el remate de los 
efectos que con su tasación se expresan, 
á saber:

Tasación.
Rs. cénts.

Un bolsillo de seda verde en.. 2
Una levita paño negro........... 50
Un chaleco paño id........... .. 20
Un pantalón paño id..............  50

mayor, á la indemnización de cuatro rs. 
por cada uindía de los que estuvo im
pedido de trabajar y al pago de lh mitad ■ 
de las costas procesales, cuya Real sen
tencia no.se ha hecho saber á la penada 
por haberse ausentado ó ignorarse su 
paradero; y á fin de que se presente en 
este mi Juzgado la relacionada María 
Benito en el término de nueve dias á

de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
seis.=Juan Molinero P. S. M. Tomás

• Serrano y García...........

Anuncios oficiales.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
Y LOTERÍAS.

10

50

con lo^.,pairados:, Lo participa á V. S. esta Dirección

4. .. ¡ 
. 2

4
-16

En el Sorteo celebrado en este día, 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huérfa
nas de Militares"y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido ep suerte dicho 
premio1 á D.a-Agustina Rivera, hija de 
I). Agustín, soldado del Batallón Franco 
de Celadores de Álava, muerto en ?l 
campo del honor.

á fin de que se sirva disponer se pu
blique on el Boletín oficial y denqás 
periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia dé la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años.

contar desde que se inserte este anuncio 
eií el Boletín oficial de la provincia de 
Burgos, para hacerla saber referida Real 
sentencia, y que pague las costas que 
viene obligada satisfacer por dicha causa, 
la cito llamo y emplazo por este segundo 
edicto personalmente, advertida de que 
pasado dicho léraiino se la declarará 

, rebelde y seguirá la notificación en su 
ausencia y rebeldía < Ul,.,u,
ocasionándola ebperjuicio que haya lugar.

i Pues así lo tengo acordado en providen- 
i cía de ayer en el expediente de .ejecu- 
I cion de'sentencia contra la misma.

Dado én Aranda de Duero á primero

Un pañuelo de seda encarnado en 
Dos id. de estopa de seda am

bos en....... .........
Un camisolín de algodón en,,.
Una chaqueta elástica blanca én .
Un baúl forrado de Cuero en.-.-
Una Semana Santa en latín, 

empastada.......
Un relox de bolsillo con su ca--

dona de plata, todo en.■. .■ - 210 
Cuyos efectos fueron Ocupados al 

procesado en este Juzgado por hurlo ■ 
Pablo Villalain, natural de Mata Sobre ¡ 
Sierra, y se enagenan para indemnizar/ 
á la perjudicada D.a Casilda Rui¿ Co
torro de esta vecindad. Se anuncia-al 
público para gobierno de los que gusten 
mostrarse Imitadores. .

Burgos y Marzo 5 de 1866;=.loaquin 
Maria Feijóo.=Por mandado" de sil 
Sria. Francisco Paula Alonso.

---------

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Aranda de Duero.

Licenciado 1). Joaquín González de la 
Huebra, Juez de primera instancia de 
esta villa de Aramia de Duero, y su 
partido. ■ >t<‘
Hago saber á las personas particulares

y corporaciones de tos pueblos del mis
mo: Que en virtud de lo mandado en la 
disposición segunda' de lá RéaT~ordeñ 
expedida, por el Ministerio de Gracia y 
Justicia con fecha veintiuno de Febrero 
último, se estimula el celo de unas y 
otras en cuyo poder se encuentren Ar
chivos de protocolos, . de tos cuales no 
hayan dado la relación á este Juzgado, 
á pesar de lo prevenido en otra Real 
orden de veinte y nueve de Octubre de. "i 'mil ochocientos sesenta y dos,á fin i|e que 
lo verifiquen én lodo1 el mes actual', cuyo 
nuevo plazo sti tos señala, bajo aper'ci- 
bimiento que de'no hacerlo, se conside
rará caducado el derecho de que habla 
la segunda disposición transitoria de la 
ley del'Noláriado.

Dado en Araú'da de Duero a dos de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y seis. 
=±.loaquin González de la Huebra. =Por 
su mandado, Juan Antonio Martin.

I). Joaquín González de la Huebra, Juez 
dé primera instancia deesta villa de 
Aranda de Duero y Partido.
Hago'saber: Que en este mi Juzgado 

se ha seguido causa criminal de oficio 
contra María Benito Pascual, natural de 

de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
seis.=Joaquin González de la Huebra. 
Por-su mandado, Manuel Martin Fuen- 
lenebro. ....................... :
.........  < rs

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA '
deSalas de los Infantes.

El Sr, D. Juan Molinero, Juez de Paz de 
esta villa con veces de primera ins
tancia por traslación de este etc.
Se avisa á todas las corporaciones y 

particulares comprendidos en este par
tido . judicial, en cuyo poder se encuen
tren archivos de protocolos, que antes del 
treinta y uno del corriente mes .darán 
parte á este Juzgado de tos que tengan 
en virtud á la Rea! orden de veinte y 
nueve de Octubre de mil ochocientos se
senta y dos, con la advertencia que pa
sado dicho dia sin verificarlo se conside
rará caducado el derecho de que hanla 
la segunda de las disposiciones transito
rias ¡Je la ley del Notariado. Y para que 
llegue á noticia Me lodos, ,se anuncia por 
medio del Boletín de la provincia.

Dado en Salas de los Infantes y Marzo 
cuatro de mil ochocientos,sespnto y seis. 
=Juan Molinero P. S. M. Tomás Ser
rano y García.

'V, \l-.v, ' L

El Sr. D. Juan Mojinero, Juez de Paz 
con veces de primera instancia de 
esta villa y su partido por'traslación 
de este ele¿ . , ,’ • uh
Por el presente hago saber: Que en 

cumplimiento del articulo .trescientos y 
seís de la ley hipotecaria, que el Regis
trador de la propiedad de este partido 
que ha cesado, D. Ventura Gil de la 
Cuesta, por renuncia que ha. hecho del 
mismo, la fianza ó depósito que consti
tuyó para obtener el cargo,seguirá en 
tal estado por espacio de tres años, á

Madrid 5 de Marzo de 1866.=EI Di
rector general, Estéban Martínez.

. ".olm-.')<!
Alcaldía ¿institucional de Burgos.
El Ayuntamiento constitucional de 

.esta Ciudad ha acordado, subastar en 
pública licitación el dia 20 de Marzo 
próximo con arreglo al pliego de condi

ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal, el arriendo del 
Teatro para la temporada cómica, que 
ha de dar principio el día 12 de Setiembre 
del presente año, y concluiráén el Martes 
de Carnaval del inmediato.

Lo que se anuncia al público, para que 
tos que deseen interesarse en la referida 
subasta puedan presentarse á hacer pro
posiciones-eir la Sala dé remates de las 
Casas Consistoriales, á las doce de la 
mañana del dia indicado, en cuyo sitio 
y hora se procederá á su adjudicación 
en favor dél mejor postor.

Burgos 6 de Mai-zo de 1866.=EI 
Alcalde, Bartolomé Goyri.=P.,A. D. 
S;E., Francisco. Blanco de Mendizabal, 
Secretario. "

.
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Ayuntamiento constitucional

.Se^amincia la vacante de la plaza de 
Cirujano, por renuncia del que la óble
nla, deKpuebfá de Villhhibistia, y sus 
(lós anejos1 Tosatitos y Esjltoosa del Ca
mino, distantes, medio cuarto de legua 
uno de ojrpy su dotacipn consiste en 
ciento ochenta fanegas de trigo, seco y 
limpio y de' buena calidad, pagadas en 
S. Miguel de Selicnihro de cada año, 
casa para vivir y. suerte de-leña cotnbá 
los demás vecinos. Adeínás dichos puo
so hallan adornados con la asistencia 
tiiédicái Los aspirantes que deseen as
pirar á dicha plaza lo harátr en el térmi
no de quince dias, contados desde la 
inserción de este anuneiq en el Boletín 
oficial de' la provincia, á I). Bernardo 
Arnaiz, vecino de Villambislia.

Villambislia y Febrero 24 de 1866,— 
El Alcaldé Bernardo Ai'n'áiz.
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Imprenta de la Diputación Provincial,


